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Convocatorias, avisos 
 
DELEGACION DE HACIENDA DE GUIPUZCOA. -- 
SEGUNDA RELACION. Se comunica a los señores 
que se mencionan a continuación que si no hacen 
efectivos los libramientos que figuran a su nombre 
lo más tarde el día 30 de los corrientes, deberán 
pasar a ejercicios cerrados: 
 
[...] Compañía de Maderas; [...] 
 
San Sebastián, 28 de diciembre, 1939. Año de la 
Victoria. -- El delegado de Hacienda, Miguel 
Lozano. 
 
 




